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DECRET6 ¡úo6?1c¡

LorA, .l9ocl2015

VISTOS:

a). Licencia médica presentada por la Funcionaria

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" l_3063, Ley 19.378 de
f'echa 11.04.95 que establece el llstatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, Resolución N" 520, de
fécha I5 l I.96 de la Contraloria Regional de la República y en uso de las faculiades que me confieren los

. A¡1s. 12" ¡' 63" del t).F.L. N' l/2006.- que refhnde Ley N" 18.695, Orgánica Consritucional de\/ M un ic ioalidades:

b). Memo N' 148, de fbcha 05 de Septiembre de 201 5
Sr. Alealde autoriza contratar en calidad de Reemplazo a

DIICRETO:

l.- Regularícese nombramienlo en calidad de
entre Ia L Municipalidad de Lota y la funcionaria que a continuación se

CI,NTRO DE SALUD 'DR. JUAN CARTES A."
JOHANA TORRES AGUIRRE
AT]XIIAR PARAMEDICO

22 HRS. SEMANALES
05 DE SEP]IEMBRE DE 2OI5
I9DE SEPTIEMBRE DE2OI5
I,ICENCIA MÉDICA DE LA TRABAJADORA
CI-,,\DYS ANIÑIR PEÑA
t)- t0

ANOTESE, REGISTRESE. COM Y ARCHIVESE..

RUIZ
AL (S)

2.-El gasto que genere el cumplimiento del
presente Decreto, deberá irnputarse al subtítulo2l,item0l del presupuesto actual en
v rqenc ra.
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